
@YADRAN 

Sr. Daniel Garcés Paredes 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

MAT.: 1) Solicita ampliación de 
plazo para la presentación de 
Programa de Cumplimiento 
refundido; 2) Acredita personería. 

ANT.: Res. Ex. Nº 2/Rol F-035-
2025, de 24 de febrero de 2026, de 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

REF.: Expediente Sancionatorio 
Rol Nº F-035-2025. 

Puerto Montt, 19 de marzo de 
2026. 

Claudio Lara Martínez, en representación de Cultivos Yadran S.A., ambos 
domiciliados para estos efectos en calle Bernardino Nº 1981, piso 5, comuna de Puerto 
Montt, Región de Los Lagos, en procedimiento sancionatorio Rol Nº F-035-2025, y en 
conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley Nº 19.880, que establece las Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, venimos en solicitar a Usted se sirva otorgar una ampliación del 
plazo para la presentación de un Programa de Cumplimiento Refundido que incorpore 
las observaciones formuladas mediante Res. Ex. Nº 2/Rol Nº F-035-2025, por el máximo 
que en derecho corresponda. 

La solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y citar de manera 
adecuada los antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración y posterior 
presentación del Programa de Cumplimiento refundido y su Informe para la determinación 
de efectos, los cuales son necesarios para definir las metas y acciones de éste y cumplir 
con los requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica de esta Superintendencia 
y el Decreto Supremo Nº 30/2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Por tanto, solicito a Usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo 
otorgado para la presentación de un programa de cumplimiento refundido, por el 
máximo que en derecho corresponda. 



@)YADRAN 
OTROSÍ: Hago presente a Ud., que mi personería para representar a "Cultivos 

Yadran S.A." consta en la escritura pública de fecha 16 de enero de 2026, otorgada ante 
Notario Público, don lván Torrealba Acevedo, repertorio Nº768-2026, y cuya copia se 
adjunta a esta presentación. 

Por tanto, solicito a Usted tener por acreditada mi personería para actuar en 
representación de Cultivos Yadran S.A. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 



Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 16 de Enero de

2026  ante el notario que autoriza, por CULTIVOS YADRAN S.A.  reproducido

en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 768 - 2026.-

Santiago, 20 de Enero de 2026.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457071239.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 
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